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O N Miguel Mayordomo, Oficial de la 
Contaduría General de Valores de la 

Real Hacienda, y Secretario ( en la Junta de 
efta Corte) de la Real Primitiva Congregación 
de nueíh'a Señora de la Concepción, con el te^ 
nombre de la Portería de Avila: 

Certifico , que aviendoíe hecho preferid 
tes las Conftituciones , para el régimen, y go-, 
viernode la referida Congregación en el Real, 
y Supremo Coníejo , fe aprobaron en todo poc 
Decreto de diez y ocho de Julio de efte prefen-i 
te año, y en fu conferencia fe expidió provH 
íton por la Secretaria de Cámara de Govierno 
del cargo de Don Miguel Fernandez Munill.a, 
en treinta del mifmó mes, para fu obíervancia, 
que por aora para en mi poder , para ponerla en 
el Archivo de la Congregación. Madrid , diez 
y ocho de Oótubre de mil fetecientos y treinta 
7 t t c s i 

• • . . . . ; 

Don Miguel Mayordomo* 
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A M A R Í A SANTÍSSIMA 

E N EL PRIMER INSTANTE 

D E SU P U R I S S I M A 

CONCEPCIÓN, 
C O N E L MILAGROSO RENOMBRE 

D E L A PORTERÍA 
D E A V I L A , 

Iendo vuefhas delicias el am
paro , y protección de vuefc 
tros hijos los hombres, de
be fer cada día con mayores 
veras nueftra confianza en 
Vos: { Reyna Purifsima) eíra 

la affegura íá Congregación de Eícíavos vuef-
tros en las piedades, que efpera la coníigajs.Bien 

re-



reconocéis lo tibio de nucftros fervores, y aísi 
crece la necefsidad de que las logremos en abun
dancias. Oy nace eíla Congregación a daros 
cultos, y veneraciones, y mereceros la digna
ción de que os íean aceptables, en honor de el 
Myfterio de vueftra Concepción en gracia 5 y 
como tan reciente , necefsita la foftengais con
tra los embates de la emulación, y aumentéis 
en fus individuos la devoción, para que uní-; 
dos, íe conferven, y excedan entre si á cele-* 
brar vueftras glorias} medio eficaz de que los 
proporcionéis (Soberana Portera) la entrada fe
liz en las de vueítro Divino Hijo , mediantQ 
vueftra interceísion, como lo efpera 

Kendida á vueftros Sacros Pjes 

Vuefira Congregación de la ̂ ortmá: 

AL 



A L D E V O T O 
EíHe ab inicio eftuvola aítifsima provi-

dencia efrnerandoíe en exaltar á la que 
aviadefer Madre del Verbo, Abogada, y De-
feníbra de los hombres, y por varios prodigio* 
ios modos nos dio a entender lo mucho que 
la ama, y la necefsidad que tenemos de fu in
tercesión, para, hacernos dichoíbs en fu g!o^ 
ria , y afsi ha ido manifeftando , fegun la se
rie de los figlos, y nueílras miferias, muchas 
Imágenes, á quien el íltio , ó impujíb fuperior 
feñalo con nuevos Títulos en que fucile vene* 
rada. 

Para eftos tiempos refervb la Divina Sabi-' 
duria el defeubrimiento de mejores indias en 
la Soberana admirable Imagen de nueílra Seño
ra DE L A P O R T E R Í A de la Ciudad DE 
A V I L A , cuyo myfteriofogeroglyfico es el de 
el primer puriísimo inflante de fu Concepción 
en gracia , verdaderamente venerado en los co
razones de los Efpañoles, y defendido con el 
mas firme tefson, y conftancia, a que fe prefie
ren con contj nuo folenine juramento. 

Ella bellifsima Imagen fe dexo re^iftrar de 
nueftros ojos pocos años hace, y en que mas 
necefsidad tenemos de la foberana protección 
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de fu original, (enel Religiofifsimo Conven
to de San Antonio, Francifcos Deícalzos de la 
mifma Ciudad de Avila) y porque de fu por-
tentofo origen , continuados milagros, é innu
merables beneficios , que han experimentado, 
é inceíTantemente experimentan los fieles por 
ííis ruegos, e intercesión , íe ha de tratar en 
Hiítoria á parte , quando llegue el tiempo 
oportuno: ( que aun no lo es de que íalga á luz) 
íolo íe podrá decir interinamente á los devo
tos , que eíta Gran Reyna fe apropio el Re
nombre , y Titulo DE L A PORTERÍA , y 
que fus Retratos fe hallan tan eftendidos , y co
locados en culto publico en Templos , Capi
llas | y Oratorios , con la mas tierna cordial 
devoción , que fe cree vino á feñorearíe de 
coda la República Chriftiana, como lo verifi
ca hallarle ya fus Retratos con h mayor vene
ración en diveríos Pueblos de las Provincias de 
los Reynos de Cartilla , León , Aragón, Oran, 
Sicilia, y otras partes•; y en íblo Madrid crece 
tanto el fervor, que no íe puede decir á püi-H 
tofixolos que fe hallan oyen lgleílas, y mu
cho menos los venerados en Oratorios particu
lares. 

Ha querido eíta Divina Portera hacerle tan
to lugar en los corazones de todos , que fon 

re-



repetidos los millares de Eftampas; que fe harí 
diftribuído halla aora,.y continuamente fe ef. 
tan abriendo laminas, para facíar la devoción, 
que no contentandofe con tenerla en fu ca
fa, quieren traerla configo, para invocarla en 
todos fus aprietos , y necefsidades ; y apenas 
avrá alguno de los que las llevan, que no con-
fieífe ha experimentado los milagrofos efectos 
de tan admirable compañía. 

A efta Soberana Reynaíe erigió enelmif-
mo Reiigiofo Convento una Capilla , admi
rada de codos por fu hermofa conftruccion 
en la arquitectura , por la preciofidad de Tu 
materia en las varias , ¡ y ungulares pisdras* 
que la enriquecen / y por los ornamentos ¿y 
preseas de valor incftimable , con/agrados, a (íi 
culto , todo contribuido á los fervor oíos im-j 
pulios de-Ta piedad de fus devotos, tan ardién-* 
te , y eficaz, como lo man i fie fta lo raro de que 
para Mole tan grande, y coítofa, nofolonofe 
prepararon caudales para comenzarla i proíe-
guiría i y acabarla, fino que aun eítuvo ocio-
fa la mendicidad , y oculta la noticia de los 
oferentes en la mayor parte, (laido la regula
ción hecha de fu cofte mas de fetenta mil du
cados % pruebas irrefragables de lo empeñada 
que efta la Aitifsiraa Providencia en mantener 

pe-



perennes los cultos, y veneraciones de nueítra 
Señora DE L A PORTERÍA , que fe coloco 
primera vez en fu Capilla el día veinte y nueve 
de Abril de mil fetecientos y treinta y dos , coa 
la iolemnc religiofa pompa que fe fabe , con
tinuada en un célebre Oótavario •> y con mo
tivo de la fegunda colocación ( ya concluida 
enteramente la eílupenda Obra ) exeeutada en 
cinco de Octubre de eíte año de mil fetecien
tos y treinta y tres, fe han hecho con todo lu
cimiento mayores fieítas, y nuevo plaufible 
Octavario , en cumplimiento de los Eftatu-
tosde la Congregación , en que fe ha aventad 
jado cada individuo en el fervor, culto, y de^ 
yocion. 
fe' Con la felicidad , y piadofas demonftra^ 

cíones de tener ya Capilla efía Reyna Santifsi-» 
nía, parece podiadaríe por íacisfechala devo
ción de los heles-, pero ella, y ellos encendie
ron , y levantaron en fu eípiritu una nueva 
abrafadora llama, qoe con dulce violencia les 
impelía a labraren fus almas Templos efpirkua-
les en que continuamente íe ofrecieífen holo-: 
cauítos á efta Purifsima Señora , con el titu
lo DE L A PORTERÍA v y a eíte fin \ entre 
los piadoíbs vecinos de Avila , y Madrid , íe 
esforzó la fundación de una Congregación de 
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Efclavos , cuyo inftítuto fueífe el de fus per-
pernos continuos cultos *, y para confeguirlo, 
cedió el Excelentifsimo: Señor Don Pafqual En-
riquezde Cabrera, Duque de Medina de R io r 

Seco, Marqués de Alcañizas, Conde de Mó
dica , &c. Patrón único abfoíuto , y Sindico 
General de la Capilla de nueftra Señora , y 
particular Bienhechor, todo el derecho de Pa
tronato, y alhajas, que exiftian en ella , por 
lo que mira a las funciones , ufo de la Capi
lla , y empleo de Sindico , como coníla de 
las Efcrituras, que paran en el Archivo de la 
Congregación: ( y aísimifmo las otorgadas con 
el Santo Difinitorio de la Provincia de San 
Pablo de Francifcos Defcalzos) y para que en 
tiempo alguno no huvieífe el mas ligero efc 
crupulo de que hailandofe eíla Capilla ador* 
nada de alhajas de íeda , oro , y plata , pun 
dieíTe fcr contra el Eftatuto , y obfervancia 
de las Leyes municipales de los Padres Fran^ 
cifcos Defcalzos, impetro fu Excelencia de fu 
Santidad la Bula , que traducida en nueftro CaA 
teilano, es como fe figue: 

„BEATISSlMO PADRE. El Duque de 
„ Medina de Rio-Seco , Grande de Efpaña , hut 
9 i mildemente expone a V. Santidad , que cier
n a Capilla , intitulada de la Bienaventurada 

» Vir-



„ Virgen Maria DE L A PORTERÍA , fita en 
, ,e l Convento de San Antonio de Paduade 
9Í la Ciudad, y Obifpado de Avila, de la Or-
„ den de los Menores Defcalzos de la Pro-
„ vincia de San Pablo en Cartilla la Vieja, 
>,es de fu derecho de Patronato , y de los 
¿, Tuyos: y íiendo afsi que la referida Sacra-
„tiísima Imagen de la Bienaventurada Vir-
»gen Maria, colocada en la dicha Capilla, 

es tenida con la fama de grandes milagros, 
y es de fuma veneración para los fieles de 
Chrifto , de qualefquiera eftados, y con
diciones j de aquí es el que por muchos íc 

>, ofrecen alhajas preciofas en honra de la 
Bienaventurada Virgen , afsi para el ador~ 

¿, no de la Capilla , como pata el íervicio de 
„la Sacriftia, y particularmente el Suplican* 
¿y te defea adornar la Capilla, y difponer, y 
„ aparejar ornamentos preciofos para el fervi-
„ ció de la Sacriítia de la mencionada Capi
cúa*, y porque el Guardián, y Religiofos de 
„e l dicho Convento íe efeufan ¿ y reufan cf-
t i to , aíTegurando , que las referidas alhajas 
j )prccioías, también para el uíb de las Igle-
¿, fias , fon contra fus Conffcituctones muni-
„ cipales : Por tanto, ei Exponiente fuplica 
[3 muy kuraildemeatg a V . Santidad le con-

í f a «.ceda 

M 

Si 
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'„ ceda licencia Je difponer, y refpe&ivamen-r-; 
3 i ce. aceptar los -expresados Ornamentos , y 
,-5 alhajas prcciofas { debaxo de las condicio-r 
3 ) nes fio-uiences: Que folamente ílrvan para 
„e l adorno , y férvido de la referida CapU 
3 > l la , y fu efpeciai Sacriftia , y no para la 
3 i Sacriíth , o íglcfia de el dicho Gonven-
3 i co. Que ni el Guardian, o el Sacriftán de 
? J e i Convento , ni otro alguno de los Reli-
„ gioíos de él , fe mezcle , o intervenga en 
,3 la cuítodia, y adminiftracion de las mcn-
j , cionadas alhajas y y Ornamentos y pero si 
9 ) que la dicha cuílodia 3 y adminiílracion, 
3 ) quede en el Suplicante , como Patrón :p u 
? J en el Sindico , que para efto efpecialmen-
^te íe diputare por vueftra Santidad 3 y en 
y i fus fucceflbres por derecho de Patronato, 
, , para, exercerla por sí \ o por otros , que 
, , por el íe diputaren , debaxo de las qaa-
j , les condiciones en ninguna manera fe-de-' 
«toganJas dichas Coníiituciones. ;,„ o Eíla-
y, tutos municipales , y de ¡la gracia /&¿; íp\ t 

„ La Sagrada Congregación de los Emi-
'¿yiíentiísimos ,;y ReverendifsimosCardena-
3>les d e k Sanca' Romana ígicíia , diputada 
¿ paraí los negocios, y confuirás de los Obif? 
#ypos , y .Regaiar.es, atenta la relación de el 
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£ Padre Procurador General , benignamente 
33 cometió a el Padre General 3 para que fíejv-
33 do cierto lo arriba expreíTado , y con tal 
3S que las alhajas preciólas , de que fe hace 
3 i mención, eften en Sacriítia íeparada , y qa-
3 i Tolo ¡ firvan para la Capilla :deítlnada } y que 
33h propiedad de ellas 3 adminiílraciorí ¿ y 
^difpoíicion r quede fiempre en él Suplican-
3 ) te, o en quien por él íe diputare, y no en 
^ninguna martera* en poder de los Religio>-
33 Tos •, conceda 3 fegun fu arbitrio , y can*-
'X3ciencia, y condefeienda con los ruegos de 
5>j el Suplicante, como lo pide. Roma á vein^ 
.5, té y quatro de Julio de mil fetecientos y 

y 3 treinta y tres/Firmado. El Cardenal Fran-í 
*3, ciíco Batberino. J . Arzobifpo; de Carina 
¿ chía, Secretario, ¿ktígar del- Selló tt|) 

„ Vifto , y* ufando de la facilitad 3 que 
5; nos concede la Sacra Congregación por c! 
IpDeereto de fupra : ordenamos ¡ y manda-
§1'mosl

3 que todas las alhajas y ©rnarnentds, 
$\y demás? cofas precyoíasj que el Excelentif-
r

5 )fimo Señor Duque de Medina de Rio-Ser-. 
V» c o ? Y o n r a s períonas devotas han puedo, 
•3> y dedicado á la Capilla y y- Sacriítia de 
^ nueítra Señora"DE LA PORTARÍA de nuef 
»c?°_•'????v§^q de Sa,n Antonio de Defeaír 
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;£zos de Avila , deban férvir foíamenté para 
„ el adorno , y cuito de dicha Capilla , fia 
>, que en ningún tiempo fe pueda extraer fue-
^ra de ella, ni aun para Ja Iglefia de dicho 
, , Convento , y que la propiedad , adminif-
:-M tracion, y difpofieion de dichas alhajas, re-
„ fija fiempre en dicho Señor Duque de Me-» 
„ dina de Rio Seco, y fus fucceíforesy como 
j , Patronos de.dicha Capilla , con la facultad 
,, de nombrar friona & fu íaiisfocion , que 
.,;J cuide , conícrve , y adminiftre en fu nom

bre dichas alhajas, fin que en nada de lo cx^ 
pregado tengan intervención j ni manejo 
los-Religioios de dicho Convento. Dada 
en efte nueftro de San Franciíco de Madrid 

„*, en diez y fiete de Septiembre de mil fete^ 
„ cientos y treinta y tres, Fr¿ Juan de Soto, 
,,Miniftré> General, bbnfili 

Deípuesfe reconoció, que aunque el nu
mero de los que anhelaban á la erección de 
la Congregación ¿ yiá fnbícrivirfeen ella, era 
exeeísivo, los mas po avian vifto la Capilla, 
vivían, y refidian en Madrid ; y fin embargo 
decreerfe ferian puntuales en la paga de la cor
ta anual contribución, era muy natural que la 
diítancia, y la áufencia de Avila hicieífe fus 
efe&qs, no teniendo á la yifta el Divino Si-

mu-a 



mulacró de nueílra Señora DE L A PORT£¿ 
RÍA , 6 aigun perfe&o Retrato de fu Dulcifsi-
ma BelLe2a , en que la devoción tuvieíTe diaria
mente objeto a fus cordiales cultos, y lugar 
deftinado para íus anuas feítividades, execu-
tandofe eítas en Avila , y Madrid aun propio 
tiempo r pero el mifmo Excelentiísimo Señor 
Duque de Medina de Rio-Seco con la grande
za, y piedad de fu genio , eniancho los ánimos 
de todos , cediendo para ílempiic jamás á la 
Congregación el Retrato } que hizo pintar a 
íus expenfas, cofteb, y íe coloco de íu orden 
por Fr» Luis de San Jofeph, Religioíb del ftftSi 
mo Convento de San Antonio de Avila (que? 
fe hallaba en la Corte) en el Oratorio de los 
Padres Clérigos Pobres de las Efcüelas Pías de 
Madrid, con íu adornor, criílal, Lamparas •** y 
demás alhajas, con calidad de que la Congre
gación en ningún tiempo, ni con motivo al
guno le enagenaíTe , y la de que pudieíle colo
carle en quaíquier tiempo donde tuvieíTe por 
conveniente > y en ííi coníequencia ha eícri-
turado la Venerable Religión de eítos Reveren-
difsimos Padres con la Congregación las condi-
ciones mas oportunas para Ja unión, y confer-
vaeion entre ambas Comunidades* como cons
ta de los inftrumentos *¿ que han precedido, y 
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éílan éri el Archivó de la Congregación.' 
Con el commxconfuelo detener ya donde 

adelantar la devoción en el Prototypo., y: fu Re^ 
trato 3 fe erigió dichofamente la Congregación, 
y cuerpo myftico en Madrid ¿-dia Sábado dos 
de Mayo de raíIííeEécrentosí y treinta y tres, que 
fe ratifico eri Avila en veinte y ocho del mifmo 
mes, y en eftas Juntas fe hizo la elección de los 
Oficiales, des que hade conftar,y feformaron 
ConíHcaciones con los:;Eftacutos cortéfponP 
dientes-, dando extenfíon a que paedan; irt-
clmríe en ella los devotos de ambos fexos s que 
feíidieílen en qualquieraCliudadv Vil la , oíhuq 
gar fuera de ellos:dos grandes' Pueblos,:~]parA 
queconfigan fer Eíclavos de 'éfta. Bclliísima 
Réyna, f el logro de las Indulgencias , para 
éuyocultfo, permanencia y)r;noticia:dertodósíe 
Jian dado á la Prenía. í ^ i r - £ 

Quiera María Purifsiraa, pues es nueítrá 
Madre, y Abogada ,¿la íean aceptables, nuefe 
tros ruegos, e- iluminar nueílro entendimien^ 
to/pata aceitar "a férvida, y coníeguir, poD 
medio de tan foberana protección, llegar a la 
poíTefsion dichofiísima de fu Hijo preciofiísi-í 
mo, fiendo Porteca de nueftras anheladas 'felfa 
ees dichas; Arnen/ - " ' v ¡DCÍI 
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Pag. V; 

CONSTITUCIONES 
DE LA PRIMITIVA, Y R E A L 1 

CONGREGACIÓN D E ESCLAVOS 

D E MARÍA SANTISSIMA, 
QUE FORMANDO U N CUERPO M Y S T IC 0¿ 
fe confagran á perpetuar los Cultos á tan Soberana Rey^ 
na en el Myfterio de fu Purifsima Concepción, cuyo ProH 
tdtypo fe venera con el milagrofo renombre, y TitulaL 
DE LA PORTERÍA en el Religiofo Convento de Satt 
Antonio , Francifcos Defcalzos, extramuros de la Ciudad] 

de Avila ; y el Retrato de efta Dulcifsima Belleza en; 
el Colegio de Padres Clérigos Pobres Regula-j 

res de las Efcuclas Pías de Madrid. 

E S T A T U T O P R I M E R O . 
"DEL FIN, E INSTITUTO DE LA CONGREGACIÓN* 

L fin , éinftitutode efta Con--
gregacion (a CJUC han de as
pirar todos fus Congregan
tes ) es el amor de Dios i dig
no de fer amado fobre todas 

las cofas, con toda el alma , potencias i y fcnúi 
A dos; 



* dos. El primero, y principal medio para lograr 
efte dichoíb fin , ha de fer la mas profunda, tier
na , y cordial devoción a la Rey na de los An
geles María Sandísima, Madre de Dios, y Se
ñora nueítra con el miiagrofo Nombre DE LA 
PORTERÍA de Avila, para que como Madre 
piadoíifsima , como Maeftra,, y Luz refulgente 
de la gracia , ilumine nueftro entendimiento, 
encienda nueítra voluntad, y defpierte nueftro 
memoria, para que defterrando de nueftro co
razón todo lo que pueda embarazarnos, logre
mos la dicha a que anhelamos de confeguir el 
Sumo Bien. El fegundo, el bien , y utilidad del 
próximo, la unión , y concordia de los Con^ 
gregantes, el cumplimiento, y obfervancia de 
cftas Conftituciones, y el mayor aumento déla 
Congregación. 

E S T A T U T O I V 

BÉ LOS EXE^CICIOS S>B LOS 
Congregantes. 

PRimeramente fe ordena , y determina, que 
todos, y cada uno de los Congregantê  

fean muy puntuales en la afsiftenciá de las fieílas, 
que de orden, y quenta de la Congregación (que 
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$ 
irán feñaladas i y las que deíptics fe acordaren) 
íe han de celebrar en cada un ano a nueftra Se-; 
ñora de la Portería , procurando confeíTar, y 
comulgar 3 feñaladamente quatro veces al año 
en los dias de la AíTumpcion , Concepción , de 
los Dolores y y Dulce Nombre de María, que 
fon las Comuniones que fe les encarga, como 
también procuren rodos no falcar a obra de tan«¡ 
ta edificación > y á los Congregantes, que fe 
bailaren fuera de eftos dos Pueblos, por cauía 
deviage, ó por vivir en otros, que tengan et 
cuidado de confeíTar, y comulgaren las Iglefial 
de fu refidencia eftos dias, en reverencia de 
nueftra Señora, y fu obfequio , como a MaH 
dL'e,,y Abogada particular fuya, exercitando-; 
fe en eftos roiímos dias con efpeeialidad en ac-* 
tos virtuofos de piedad , y miíericordía con 
los pobres. Y refpedo de no tener al preiente la 
Congregación mas rentas, ni fondos para los 
gaftos , que lo que fe feñala ha de pagar ai año 
| cada Congregante, fe les pide , y encarga 

muy eficazmente fean puntuales 
en la fatisfaciom 

• * * # • * # * ' % * # 

* # * **# * # * , 
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E S T A T U T O III.' 

© 5 LOS QUE HAN. 3) B SB^ 
admitidos a la Congregación. 

ES tan excefsivo el numero de perfbnas de 
uno, y otro íexo, condición, y eftado, 

que claman, y deíean fubfcriviríe en la Congre
gación , que feria defconfüelo á muchos fi íe íc-
ñalaííe folo la recepción a numero cierto '¡ y de-: 
terminado, como tienen otras j y afsi fe eftable-
ce, y ordena íean admitidos por Congregan* 
tes todos los que lo pretendieren, de uno,-y 
otro fexo, precediendo dar Memorial al Se-; 
cretario de la Congregación, afsi en Madrid, 
como en Avila, el qual , defpues de tener los 
Informes correfpondientes del pretendiente, da
rá quema á la Junta; y admitido, le preven
drá de la admiísion, para que en la primera 
Junta íe incorpore, en cuyo diafeles encarga 
vayan confeííados, y comulgados , y hará el 
juramento de defender el Myfterio de la PuriA 
lima Concepción, y prometa la obfervancia de 
eftas Conílituciones * y entonces pondrá ííi 
nombre, y lefeñalaráen el Libro de los Con
gregantes: eftofeentiende en los varones, pe
ro á las feñoras mugeres fe las ha. de Tentar en el 



Libro de Efclavas, luego que Tas admita la Jun-̂  
ta particular, b general, para lo qual avilarán) 
al Secretario de la Congregación , y las'limoft 
ñas que dieren por razón de la entrada , fe han de 
entregar al Teforero, a quien íe hará el cargo ¿ 
como fe dirá. 

E S T A T U T O IV. ? 

PE LAS LIMOSHAS íX $11 
di/ir ibucion. 

UB los que fean admitidos a la Congre
gación, han de dar, por via de limo A 
na, y por una vez, lo que fu devo-? 

don, y posibilidad les dictaren el diadefuin-J 
greífo, fin que para eíte primer obíequio fe fe-, 
•fíale cota, ni ponga taíTa á la voluntad de cada 
uno. Todos los años ha de dar cada uno de los 
Congregantes, y Efclavasquince reales de ve-¿, 
lloriae liinofna, que empiezan acorrer para 
los Fundadores defde el diadela Purificación de 
nueftra Señora, dos de Febrero de mil fetecien-s 
tos y treinta y tres, y para los demás defde el 
di a que fuere aífentadó parCongregante,con cu
yo producto fe han de pagar todos los gaitas de 
fieftas, y los demás, para el mayor cumglimien-. 

to 



6 
xo de eftas Conílituciones, íos qué fe han! Je 
hacer del común, íin que ninguno en particu
lar fupla cofa alguna, ni para las fieílas, ni las 
demás funciones •> mas no por eííb íe impide, 
rii prohibe la piadoía liberalidad de los Con
gregantes , que moftraren manifeftarla en obras 
de íupercrogacion , a mayor honra , y gloria 
de Dios, y de fu Sandísima Madre 5 y íl alguno, 
ó algunos quifieren redimir efta Iimofna anual, 
lo podrán hacer, entregando el importe de un 
decenio, íiempre que quifieren: Y fe advierte, 
que quando aya eftas redempciones, lo que im-
portaren, íe ha dé poner por caudal aparte, pa
ra imponerlo á renta con íegurídad. Qüeeítas 
limoíhas, y las extraordinarias han de entrar en 
poder del Teforero 5 y lo que reftáre de cllasj; 
{refervando fiempre con abundancia lo neceífa-
rio para dos años) íe ha de imponer en fincas íeri 
guras, á ficisfacion de la Junta particular, haíta 
que logre la Congregación renta anual ,quc bak 
te para los gaftos; y asegurados eítos, íe ha de 
imponerlo que fobrare cada año ert la mifma 
forma, y de fus réditos fe ha de ir aumentando, 
haftaque fe contemplen fondos bailantes, para 
emplearlos en los fines piadofos , que paredes 
ren en aquel tiempo mas oportunos á la Con-? 
gregacion. Que para quando llegue el cafo de 

a ver 



aver caudales que imponer*, fe'ha de hacer en 
Avila ., y en Madrid una arca de tres llaves, en 
que fe han de poner , con las Efcrituras, y per
tenencias que tuviere la Congregación, y una 
ha de tener ei Hermano Mayor , otra el Conta
dor, y la otra el Secretario} y fiempre que fea 
neceffario Tacar, b entrar algún caudal, papel, o : 

inftrumento, han de afsiftir todos tres, y tomar 
razón , b recibo de ello en un libro, que ha de. 
aver en la mifnia arca a, efte fin: y lo que íe hi-** 
ciere fin efta formalidad, y afsiftencia de los> 
tres, fea nulo. Y porque efta Congregación, 
cftablecida á un tiempo en Madrid, yenAvi-; 
k , no folo tiene el beneficio de verdaderos Ef* 
clavos de nueftra Señora de la Portería, á los que 
vivieren en aquella Ciudad , y en efta Villa, 
fino que fe, eftiende a todos los que, en qual-k 
quiera Lugar , b parage quifieren aliftaríe baxo 
de tan foberana protección y fe ordena, que en 
el donde aya , por lo menos, el numero de cin
co , b íeis devotos, que quieran fer Congregan
tes, íe de quema (por la perfona que en ellos, por 
mas fervorofa ,b por otros refpetos pareciere) a 
k Junta, a fin de que fe le defpache una Patem* 
te , en que fe le conftituya por Colector, c¿, Sin* 
dieode 1-a Congregación >; para recoger Iimof-; 
ñas de entradas, y anuales, y en ella fe le dará la 

n ra-
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facultad de recibir los Memoriales Üe los que 
quiíleren entrar Congregantes, y de informar 
fobre ellos, fegun las Conftituciones > los qua-; 
les, como aísimifmo las cantidades que tuvieííe 
recogidas, afsi de ingreíTos, como de la limofna 
anual, ha de remitir todos los años a la Congrc-. 
gacion: entendiéndote, que de los Lugares de 
Puertos alia., ha de fer a Avila , y de los Puertos 
acá , á Madrid, llevando para cito la correípon-
dencia con los Secretarios de una, y otra -pacte*'-
y viftos los informes que efte haga de los pretea-s 

dientes, fe pallará á la recepción formal del nue-
,yo Congregante, y fe le ¿ara avifo del día que 
íe ílente en el libro , para (aber en el que empica 
za á correr la obligación de la limofna \ y la can-* 
tjdad que remitiere, fe entregue al rcfpe&iva 
¡JeforerQ , con la intervención de Ja Conraduria^ 

E S T A T U T O V, 

f)B LAS FIESTAS, QUE SE HAN, 
¿e hacer anualmente a uueftm Señara* 

QUE el día catorce de Septiembre de cadi 
año inmediato , poíterior al de el Dul-
cifsimo Nombre de Maria, fe ha de 

comenzar unaOó^aya, o Novena á .nacftra Se
ñora 



I 

nóra cíe ía Portería én ía Capilla de Avila , y en 
la de las Eícuelas Pias de Madrid 3 con la ma
yor folemnidad posible?s en efta forma:. El día 
trece por la tarde fe ha de empezar con Viípe-
ras folemnes, defcubriendoíe en ellas, (y al em
pezar la Miíía en cada uno de los días de la Oc
tava) .-el-Sandísimo Sacramento , arreglándole 
en todo al Ceremonial. A las Vifperas, y Miíía 
-procuraránaísiítir codos los Congregantes 3 ios 
Cjualeslian de (alie proceísionalmente de la Sa-
eriftía con el Eíbndartedennueftra Señora de h 
Porteriaibafta el Altar Mayor \ y defeubierto ef 
.Santíísioao jJhatixie ocuparlos vincos, que efta-
ránípreyenidols., fegun Ilegaden , excepto ¡el;Mei3« 
mano Mayor,: Gonírliários , Padre Efpiritual^ 
y Secretarios, que íe lenta rán en todas las ftm-t 
dones,, como? fc^diíkcaHa Junta jG.eherah Que 
fe ha de celebrar con la mifma íblemnidad de 
Vifperas, Miíía ¡¡ y Sermón •-, la fiefta de la Puní-, 
finia Concepción en fu propio dia fíete, y ocho 
de i Diciembre de cada pnaño , por aora, refíer-í 
jrando la Congregación añadir otras íieítas ê  

los dias de nueftra Señora, á propor
ción de lo queie fuere experi

mentando. 

&£% # # ^ *#* 
B ESTA-* 



E S T A T U T O V I ; 
. . - . • • • 

@EL AKIVE^SA^IQ, 0 OFICIO 
de Difuntos. 

U£ el día veinte y dos dé Septiembre* 
que es el inmediato, en que fe concluí 
ye la o6fova, íe haga uo Aniveríario 

general} o Oficio de Difuntos, que ha de emfr 
pezar con una¥igiliaconfu Invitatorio^ "MtA 
íolemne con fu; Sermón , á que han "de afsiftk 
rodos los Congregantes s y obíervaryen orden a 
los aísientos,? lo que fe previene en el párrafo ani-: 
ceeddente. Que eíle;miíhi0;diaíe!hagan decir 
cinquenta Miíías rezadas > veinte y cinco en 
Madrid , y veinte y cinco en Avila, en los Ai 
rares de lasígleíias donde cita colocada Ja ima-
gerí dé la Portería Q las q nales deíHeaora íe apli¿ 
can por las Anímasde los Congregantes, y 
Bienhechores difuntos, y es el numero, que por 

loprefenre íeqíeñak ̂ quedando al arbitrio de 
'. Ja Congregación aumentarle en ade

lante , íegun fus fondos. 

ESTA-



II 
ESTATUTO VIL 

0EL WJME\0 m OFICIOS, QUE HA 
de tener la Congregación, 

' 

R Efpeóto de que los Congregantes, qué 
viven en Madrid, y los que refiden en 

Avila y forman folo una Congregación , laelec-i 
cion de los empleos , y Oficiales , que ha dé 
aver en una, y otra, formen folo un cuerpo 
myftico, y'en fu elección, y todo to demás, no 
fe ha de exceder en una , y otra parce de lo efta¿ 
blecido, y <|ueíeeflahlecieresen élriodc^, y cS® 
parte de ellas Coníliruciones; porque lo que fe 
effcablece en ellas fe ha de obfervar igualmente 
tn Madridi, y Ávila, fia diferencial alguna de 
días, ni tiempos, en Fieftas, y Juntas j y a&i, ha 
de tener efta Congregación un Hermano Ma-¿ 
yor yfeisConíiliarios, primero, y íegundo Se-í 
Cretario, un Teíorero, un Contador , quatro 
Comiifários de Fieftas, dos Maeftros de CereH 
monias, quatro Zeladores, y dos Enfermeros, 
cuya elección fe deberá hacer en propiedad , un 
año en Avila, y otF&en Madrid ; y el que fueífe 
en Avila , tocata á Madrid la elección de los 
mi irnos Oficios, perd coma Tenientes de aque-i 
líos: y al contrarío, fi á Madrid tocaífc la pro-: 

B a pie-
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piedad , ferti Tenléñieslos cíe ÁvilaJ cuyos eni-« 
picos íérvirán un año , ó menos, (1 pareciere á 
la Junta particular /que ha detener facultad de 
reelegirlos, file pareciere conveniente; y al fin 
de la fervidumbre de ellos , han de dar quenta 
todos los que tuvielen t (k cargo de q-uédat-
Ja , como también la daraiVlasmas veces que íe 
les ordenare; y en eftecafo, y no en otro ¿ fe 
lespodrá reelegir en ellos., ;; zól 

E S T A T U T O VII I . 

0B P^pmSlCiQM m OFlClQSí 

La Janta particular toca privativamente 
la pmpoílcion de perfonas ¡ fin todos? 

lod empleos de la Congregación,; oQtílásqtíaA 
les íe ha de conformar preciíamente la Junta, 
general, votando por uno de los propueftos en 
cada uno, que ferán tres para el de Hermano, 
Mayor, dos para los demás: y efta propoficiq ĵ 

|e ha de hacer en la Junta particular-intne-..-
djata a la general de eíeccioíy 

de Oficios* «i 

-
% i Í&HÁ '*#* 
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•• E S T A T U T O IX; 

JUNTA G EKB^A L. 

UE todos los años en Avila , y en Madrid 
fe haga Junta general, y en ella elec-

" ^ ^ cion de Oficios en el dia Domingo, in
mediato ai de el Aniverfario, por la tarde , y en 
elimo, y lugar que la Congregación determi
nare;, para lo qual, citados los Congregantes al
gunos dias antes , concurrirán a la hora que íe 
les feñaláre $ y citando prevenida la Sala con fus 
yancos, meía cubierta, Cruz, dos velas t reca-
dopara éíeriyir, campanilla, y taburetes en hs 
cabeceras para los Secretarios;, íe Tentaran el 
Hermano Mayor en el primer afsiento , á ííi 
dieílra el Padre Efpiritual, y a los dos lados los 
Confiliarios, tres encada, uno , por fu antigüe
dad : el Secretario primero en fu taburete a la 
mano derecha , y el (egundo en el fuyoá la fl~ 
nieíira, y los demás por fu antigüedad ; y íl hu-
vieré Eclefiaílicos íc íes dexarán los primeros af-j; 
íknros en los vancos de la mano derecha. For
mada la Congregación fé ̂ empezará la Junta, 
puertos1 de rodillas•., con dVeni Ueator, y fu ver--
ficulo , y dirá el Padre Efpiritual ( o en fu aufen-
cia otro Sacerdote) ia Oración. EtSeaetario lee-
-* . . . - - - - 3¡XZ4 V -« — " M . \ 



ía los Memoriales de los pretendientes, y los in-: 
formes*, y fiendo corriente fu admifsion , y eC 
tando avifados fe les introducirá en la Junta por 
los Maeftros de Ceremonias, para que en ma
nos del Padre Efpiritual (y en fu aufencia, en las 
del Congregante Eclefialtico que huvieífe) ha
gan el juramento de defender el Soberano Myf-
terio de la Purifsima Concepcion.AGimifmo da
rá quenta de los Congregantes,y Efcíavas que CQ 
lian admitido, y bu vieífen fallecido aquel año, f 
por ellos harán ofertorio general voluntario to
dos los concurrentes, y dirán en voz el fufragió 
que les aplicaren de MuTas dichas,oidas,, oraeio-* 
nesjlimofnas, vifitas de Altares, Refponíbs,y de-¿ 
más que quifievcmlo que notará para ponerlo ert 
él Libro deAcuerdos.Ha de hacer relación del ef-
tado déla hacienda, y de lo gaftado en el año an-r 
tecedente , en fieftas, y cultos de nuéftra Seño
ra , por un breve refumen, que ha de formar 
todos ios años el Contador. Hade leer el Efta-
tuto antecedente, y eftey y publicará la propon/ 
íicion de Oficios para el año inmediato • confort 
me tocare, (ya fea en propiedad, b como de Te-i 
nientes) y íe empezará h elección por el de Her~" 
mano Mayor, y afsi defcendiendo á los demás, 
repartiendo el Secretario Cédulas impreífas, que 
fe han ¿cit recogiendo en una eaxa > donde 4as 

echa-



echarán los Congregantes , que han de tener 
todos voto activo, los quales regularan el Her-, 
>mano Mayor , Coníiliarios , y Secretarios) y 
quedara hecha la elección en quien tuviere la 
mayor parte de votos j y en cafo de eftár igua
les en un mifmo empleo , ferá preferido el Con
gregante por quien huvieííe votado el Herma
no Mayor; y los que fueren propueftos y fe fal-
drán de la Sala en el ínterin que íe vota , cuyo 
cuidado, y de acompañarlos á la puerta ,"yaví-
íarlos defpues de votado, para que buelvan á 
entrar, ha de íer de los Maeftros de Ceremo-? 
uias, y al fin íe publicará la elección. Si la Jun
ta particular huvieífe reíTielto íe dé quenta de 
algún negocio grave , en efta general íe tratará 
en é l , y decidirá; y fl no ocurrieíTe cofa parti-i 
cular, íe fenecerá con el Te 'Deum laudamm > y un 
Refponío por los Congregantes Bienhechores 
Difuntos. Demás de eíla Junta general, podrá 
la particular convocarla quando ocurriere efpe-
cial motivo, y cofa preciía que tratar; pero íe 
ha de proceder en ello con mucha madurez,, por-» 
que no es jufto íe hagan fin neceísidad, por los 
inconvenientes,quefueíetraer; y fiempre qué 
jfuceda, íe ha de guardarla formalidad de afi 
íientos ,y demás circunftancias, que quedan re
feridas, y folp fe ha de dar quenta en ella de los 

ex— 
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expedientes que pajíeffe acordado la Junta par
ticular. ¿Y<fe declara fe pueda celebrar la general 
con nueve Congregantes > incluios los Oficialeŝ  

E S T A T U T O X^ 

(DE LA JUHTA <PA%TICULA%¿ .1 . ••» 

QUE todos los metes fe haga precifatnenté 
una Junta particular, compuelta de et 

, »í Hermano Mayor, Confiliaríós, Padre 
Efpiritual,; (o en fu aufencia un Congregante 
Eclefiaílico ) los dos SecretarioSiTeforero, Cont» 
tádor j Comiífarios de fieílas, MaeftrOs de .Cc4 
reraonias, Zeladores 3 y Enfermeros , y también, 
los demás Congregantes j que al Hermano Ma^ 
yor le pareciere conveniente convocar, fí el ca-» 
fo lo pide, con que no paíTen de íeis, para lo 
qual feran avifados por Cédulas _, como fe diH 
ce. en el Eftatuto antecedente v y el Hermano 
Mayor feñaiara el día, procurando fea el, mas 
defembarazado, para que todos afsiílan. Para 
poderfe celebrar eftas Juntas particulares, baQ 
taran cinco Congregániies, con el que preíidre-1 

re.., y el Secretario i y en aufencia del Hermán 
no Mayor, lia de prelidir el Confiliario mas an-i ¡ 
tiguo, y afsifucceísivamente los demás: y filien 

gaíTe 



xas 
! * 

gifít el cafo de faltar todos eftos, fe ha de fentar; 
.yprefidir con la mifftia facultad el Congregan-; 
te, c|úe huvieííe fido Hermano Mayor i o Con-, 
filiarlo \ y en la concurrencia de dos de eftas claf-
fes, tocará al que fuere mas antiguo en la Con-*; 
gregacion •, y ü ocurriere también auíencia , fej 
ocupación de Los dos Secretarios , defpachará^ 
el Contador, para que no fe dilate dar curfo a¡ 
las dependencias, y íefentarán todos, como f^ 
dice en el Eftatuto antecedente. Efta Junta fc| 
principiará por el Vtm Creator, Ó'c* y el Secreta-̂  
iio ha de leer el acuerdo de la Junta antecedente^ 
y un Eftatuto de eftas Conftituciones, para qucj 
fe renueve la memoria de ellos, y ie puedat* 

' tener fiempre prefcntes. Y también dará quentá 
de todos ios informes de los pretendientes á fer* 
admitidos á la Congregación > y íl tuvieífen las 
circunftancias, que fe eftablecen , ie practicara' 
lo prevenido en el Eftatuto antecedente. Pon-i 
drá prefentes, y hará relación de todos losexpe-s 
dientes, y dependencias.,. de que fe aya de tra-2 
tar, y las de Eftatuto que íc ofreciere, para el 
govierno , y régimen efpiritual, y temporal de¡ 
la Congregación , y fe eftará á lo que refolvieíTé; 
la mayor parte, por conferencia Y b votos fe-; 
cretos. Quando llegue el cafo de votarfe algún 
negocio, lo ha de hacer cada uno en fu lugar, y 

G fin 



fin interrumpir ]os yotos de los demás, empe
zando íkmpre por el .mas moderno , y tendrá 
voto de calidad el Hermano Mayor, p el que 
prefida;y íi qualquierade los Vocales pidieífe 
fe vote íecrecamente lo que huyjere que determi
nar , fe hará afsi, aunque los demás lo contradi
gan. Si la dependencia,. o negocio que íe tra
tare , toeaífe á alguno de los que compuíleílen 
la Junta, b pariente fuyo, defpues de reprefentar 
efte lo que fe le ofreciere con la mayor modeftiá-, 
dexará la Sala M Juntas % por el tiempo que du-
jaíTe la deciíion, y defpues, íi conviniere, íe 
le avifará, para que buelva. á entrar* A efta Jun
ta toca la proporción de Oficios, como íe dice 
en el Éftatuto íeptimo; y debe cuidar mucho 
íe haga de los Congregantes mas fervorofos , y 
«Jeyotos , para que recayga la elección en lo§ 
¿ñas dignos, y fe adelanten los,cultos de nueftra 
Señora; y en caíb de auíencia, ü enfermedad 
larga de alguno de los Oficiales de la Congre
gación, ha de elegir la Junta particular otro en 
íu lugar, pero conformándole en una de dos 
perfonas, que ha de proponer para el empleo el 
Hermano Mayor. También fe declara, que efta 
Junta , como la general, tiene la facultad de ad
mitir , y recibir Congregantes , y expelerlos, 
fi llegaífe el cafo prevenido en el Éftatuto veinte 

y 



yquatro, Qiie qúntro mefes antes del clia que 
comentare La Q&ava de nueftra Señora, Anú 
yerfario general, y fiefta de Purifsima Concep
ción, en las Juntas particulares que corrcfpOndan 
a aquel tiempo, fe ha de dar quentá del eftado 
de la hacienda , para que enterada la Junta , de 
providencia para que fe celebren ellas funcio-; 
nes, con la mayor decencia, y folemnidad , a 
cuya refolucionfe deban arreglar los CómiíTa^ 
rios de riéftas: advirtiendo, que todos los gaf-; 
tos han de fer del común, y que el Altar , yÁ 

Pulpito para las que fe han de celebrar en la Ca
pilla de Avila, ha de íérdel Padre Guardian ,% 
Religiofos de ac|uel Convento-, y en Madrid, del 

;Padre Redor , y Religiofos de las Efcuelas Pias¿ 
exceptoquando algún Congregante,cortílitut* 
¿b en grado, y dignidad . quiera , por fu devo
ción', celebrar alguna, o algunas Miífas de ef-: 
tas feítividades, o predicar en ellas, porque en 
efte cafo ha de ceder el Convento , f Colegio, 
fin que por ella razón fe les desfalque nada de 
los ciento y cinquenta ducados, que le eftán fe-i 
Halados a cada Comunidad , por via de Hmofna> 
en confideracion a fu afsiftencia á éftas mifmas 
funciones. También fe declara , que fi por los 
Comiífarios de Helias, u otro Congregante , ñ 
quifiere , por devoción , o afe&o, llevar Predi-

C t cador 



í'f 
eador de fuera ; pira alguna , o algunas dé 
las referidas feítividades en la dicha Capilla de 
Avila, y Colegio de Madrid, no ha de 1er de la 
obligación de la Congregación , ni Comunida
des fatisfacer la limoína, fino del miímo que le 
Heváre. 

E S T A T U T O XI, 

PB L A CONCU<R!!lEHaJ <D B L 0$ 
Oficialesen prapiedad,y TenientesenMa^ 

j u drid y ó AVtla. 

UE refpecl:o (como fe ha dicho) a qué 
es íbla una Congregación , compuerta 
délos refident.es en Madrid, y Avila, 

le ha de alternar entre unos} y otros el nombre 
de Hermano Mayor: deforma, que un año fe 
de al que fe eligiere en Madrid efte titulo óc 
de Hermano Mayor en propiedad j y al que fe 
eligiere en Avila ^ de Thcniente , y ai contra
rio, pero gozando cada uno en fu parage las 
íniímas preeminencias ¡, que van expreíTadas, y 
Jas mifmas fubíiitucipnes \. y fi acaeciere que el 
Hermano M^ypr a&ual , íiendolo , pafsáre a 
Avila , o fiel de alli vinieíTe a Madrid, íe le con
vocara a Junta (fila huviere, durante furefi-
dencia en Madrid,, íü en Avila) y íe le dará en 

ella 
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1I 
ella el lugar preeminente de Hermano Mayor, 
ufo de prerrogativas, y Campanilla, y el Te
niente ocupará el inmediaro lugar de la mano 
derecha > y ü ocurriere lo mifmo con los otros 
Oficiales , han de fentarfe defpues inmediata-, 
mente al de fu grado : de modo, que ñ pudiera 
darfe el cafo de que todos los Oficiales de Ma
drid íe hallatTen en Avila , b por la contraria, los 
de Avila en Madrid, deberán fer llamados , y, 
concurrir unos, y otros á las Juntas, y fun-j 
ciones , fin que por ello compongan dos Jun-i 
tas, b dos Comunidades, y folo fe dará la prefe-í 
rencia , dentro de fus grados, al foraílero i es a 
faber: El Confiliario primero preferirá en fu af-J 
íiento al primer Confiliario, lo mifmo los fe-* 
gundos j y afsi en los demás incidentes, fe \m 
de verificar fer una Congregación indivifible , a 
cuya inalterable obíervancia íe entiende que
dan obligados todos los prefentes , y futuros. 
Congregantes: de forma » que íl alguno , b al-; 
gunos inventaren lo contrario, fe declara deíHe 
aoraaver incurrido en el primero , y mas grave 
motivo de la expulíion , eftablecida en el EÍlatuw 
to veinte y quatro de eftas Conftituciones, ref-¿ 
peótode que ninguno puede íer mas-evidente 
riefgo de que efta Congregación falce , como el 
fomentar que en algún tiempo fe divida. 

.-! ' " ESTA-? 
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E S T A T U T O XII. 

0BL HERMANO MAYO^ 

E S cargo, principalmente del Hermano Ma-
J l yor , ei buen régimen de la Congregâ -

cion, por lo qual cílá obligado al mas exacto 
cumplimiento de fu empleo, aísiftiendo pun
tualmente á las Juntas, fieítas, y demás adtos 
de ella, de cuyo aumento , y confervacion ha de 
íer muy vigilante , confuítando , en los cafos 
que {can neceíTarios , con los Conílliarios ., f 
Secretario i y íl convinieíle, con el Padre Efpi-. 
ritual. Ha de prefidir en todas las Juntas gene-' 
rales, y particulares, y feñalar dias, parage , y 
hora para ellas, como queda expreílado. Ten-v 
dra el uíb de campanilla, y el voto de calidad, 
y la facultad de dar providencia de Junta a 
Junta , en los caíbs que ocurran, y en que no fe 
neceísite convocarla, para que no íc acraíTen las 
dependencias , que fe le comunicaren por los 
Oficiales. En cafo de aufencia, o enfermedad, 
o otro impedimento, deberá dar avifo al primer 
Confiliario , para que le fubítituya en fu lugar, 
y podrá mandar falir de la Junta el Congregan
te que no convenga fe halle en ella , para deci
dir aígan negocio grave. Firmará todas las l i 

bran-



* 3 tranzas,- y executará todo lo demás que coiv 
venga , para el buen ufo de eftas Cenltitucio-
nes, y permanencia de la Congregación; y Tien
do efte empleo de mayor autoridad , y refpeto, 
debe proponer la Junta particular para fu elec
ción lasperfonas de autoridad., prudencia , ref-
peto, y devoción. Hade tener una de tres lía* 
ves del Arca en que fe pufieren los caudales, pa
ta imponer, y conturrir con el Secretario $iy¡ 
Contador, quando fe entren, y foquen de ella. 

E S T A T U T O X I I L 

0EL $A<D%E ESTl^lTUJU: 

EL Padre Efpiritual no tendrá voto en las 
Juntas, pero podrá expreífar fu dicta

men , fi íe le pidiere el Hermano Mayor, 6 el 
quepreíida, yrefponder á lo que fe le comuni
care , o propufiere. Ha de eftár prompto a con-
feíFar los Congregantes, que lo bu fea re n , por 
cuya razón íe ha de procurar ílempre fea períb-
nade ciencia, experiencia, y virtud, y ha de 
afsiíHr á todas las Juntas, b avifac quando no 
pudiere , para que ocupe otro fu lugar. Y fe pre
viene , que la elección de Padre Efpirictuil ha 
de recaer en Avila en Religiofo del Convento 
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de San Antonio (que lia de concurrir, en áuferC-í 
cía del Prelado del Convento, que ha de fetr 
íiemprc Prefecto de aquella Juma) y en Madrid 
en otro del Colegio de la Efcuela Pia , a arbitrio 
de la Junta particular. Y ha de fer de la obliga-; 
cion de uno,y otro recoger las noticias de los rai-j 
lagros, y portentos, que experimentan los fieles! 
por intercefsion de nueftra Señora, y procurar 
autenticarlos , para que la Congregación los 
guarde en fu Archivo, á quien precifamejftt.e lo§ 
h& de ir entregando. 

E S T A T U T O XIV4 

@E LOS COUStLlA^lOS^ 

LOS ConOliarios,, como mas inmediatas al 
Hermano Mayor, íe efmeren en ayudara 

leconelexemplo, y puntual obíervancia de efc 
tas Conftiruciones •, y en falta del Hermano Ma-4 
yor, prefidira el Confiliario primero •, y en la dd 
cfte eí fegundo, y afsi fuccefsivamente por fu or-í 
den, aíslenlas Juntas, como en las funciones 
de Congregación, y tendrán entonces en los ne
gocios que fe traten el voto de calidad, y las fa
cultades de Hermano Mayor, para que fiempre 
queden decididos, y no fe remiran a otra Jun

ta, 



z 
ta, y fe Kan de hallar en todas; áGj. particulares, 
como generales. 

E S T A T U T O X V . 

DEL <P$IME<% SEC<%ETJHlO. 

EL primer Secretario tendrá afsiírencia, y 
voto en las Juntas generales, y particu

lares , y el aísiento primero , inmediato á los 
Coníiliarios de mano derecha, y en las fundo-
nes publicas en el vaneo travielTo en el mifmo lu
gar. Será de íu cuidado tomar la orden del Her^ 
mano Mayor, b en fu auíencia, del Confiliario 
á quien toque, para la convocación de Juntas,' 
y deípachar Cédulas á los Vocales, que deben 
concurrir, y leerá fiempre al principio de ellas 
los acuerdos de la inmediata antecedente, y un 
Éftatuto de eftas Conftituciones, y quando con
venga , hará relación del eftado de la hacienda. 
Dará quenta de los expedientes, y dependen-? 
cias de que fe aya de tratar, y hará ílempre pre«; 
fente el Éftatuto que fe opuílere á la refolueion 
que fe quificre intentar contra ellos, á los acuer
dos generales en que fe liuvieíTen convenido las 
dos juntas de Avila, y Madrid, con quienes; 
y los Colectores, bSindicos de fuera de ellos 

D Pue-



Pueblos, Ka de féguír la puntual correfpohderi; 
cia, que acordare la Junta , y fe previene en efe 
tas Conftituciones, y defpachar Cédulas para 
todas las funciones, y exercicios de la Congre
gación a les Congregantes , para lo qual tendrá 
en fu poder lifta de todos. En las remiísiones á 
informe de ios Memoriales de los pretendientes, 
tendrá ei mayor cuidado, para que los execucen 
perfonas decentes• , y que examinen bien fus cir-; 
cunftancias , para que los que íe admitan fearv 
beneméritos j y no íe introduzcan los que no lo 
fueren •, y eftas remiísiones, y fus refpueftas han 
de íer por papel cerrado, como en las demás co
fas que lo necefsiten, guardando en todo lo que 
fe previene enei Efhtuto diez, para la forma 
de votar í e , aísi fobre la admifsion, como en 
los negocios que fe trataren. Tendrá cí cuidado 
de avifar á íu Compañero quando no pueda con
currir á las Juntas, para que eñe prevenido, y 
fe ínftruya con tiempo de lo que íe huviete de 
tratar, o al Contador, en falta de eíte. Eíten¿ 
derá en el Libro de Acuerdos los que le huvie-51 

re dado la Junta ) bien por conferencia, 6 por 
votos , eon la mayor claridad , y defpachará 
promptamente los avifos que dimanaren de 
ellos , í>fsi a las Oficinas de la Congregación, 
como a ios Congregantes 3 para que ÍVO fe dila

ten 
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íéhías providencias. Si antecedentemente íe hu-
yiere dado alguna comifsion á algún Oficial, o 
Congregante, le avilará concurra á la Juntay 
o le participe por eícn'to fu eftado, para infor
marla del que tuviere. Si los Bienhechores de 
la Congregación dexaren en ella algunas fun
daciones , ha de tener noticia de ellas , y el 
cuidado de dar qucnta á h Junta íi fe cumplen, 
pata que en fu defecto providencie lo que íe 
aya de practicar, o averigüe el motivo porque 
no íe executa. Ha de tener en íu poder copia de 
el Inventario de alhajas de la Congregación, 
que paraíTe en la Contaduría, y también una 
llave del arca del caudal depofítado, y afsiftir 
icón el Hermano Mayor, y Contador, fiempre 
que fe necefsite Tacarle, o poner en ella otro de 
nuevo. Afsimifmo ha de tener en fu poder el L i 
bro de Acuerdos, dos en que íe fiemen con íe-í 
paracion los Congregantes, y Eíclavas, con ex-; 
prefsion del dia de fu admifsion , y otro de los 
que refiden en los Pueblos de cada diftrito, y 
de los Colectores de ellos, á cuyo cuidado ef-; 
tuviere la cobranza de entradas , y contribu-i 
cion, y de todo dará puntual noticia al Conta-i 
dor , para que haga el correfpondicnte cargo 
al Teíbrero, para que íiempre confie los que 
fon, y les deípachará las Patentes, que fe les 

Dz dicf-
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dieífe, reglado at Eftátuto; y quán'do confte 
del fallecimiento de los Congregantes, lo no
tara en fu afsiento > y luego que aya noticia de 
el de algún Colcótor , lo participará a la Junta, 
para que fe recoja el caudal exiftente en fu po
der , y fe nombre otro en fu lugar, dándotele 
la Patente , y relación por la Contaduría de 
lo adeudado en fu Pueblo , y de los que de
ben contribuir , para que practique el cobro. 
Pararán en fu poder las Conlíkuciones que íe im-
primieífen , y tendrá el cuidado de llevarlas á la 
Junta , para repartirlas á los Congregantes que 
íe admitan, y íes confte lo que han de obfer-; 
Var. Será de fu cuidado remitir todos los años 
ala Junta de Madrid, o de Avila el refumeh 
de todo lo que huviere entrado ¿ y gaftado en 
cultos de nueftra Señora el año antecedente, y 
el caudal exiftente , y dar cjuenta de el en h 
Junta inmediata, para que fe tenga en una, y 
otra parte puntual noticia , que defpues comu
nicará á la Contaduría. Luego que fe hd^aia 
elección de Oficios, y confte de fu aceptación, 
-eferivirá Carta (que ha de firmar el Hermana 
Mayor nuevamente ele&o , refrendada del mi A 
moSecretario) dandoquenta á fu Teniente , a 
eftea aquel de las elecciones hechas, para que 
igualmente confte i ambas Juqtas, y que-

dea 
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den regiítradas unas al píe de las otras. 
E S T A T U T O XVI. 

G)EL SEGUWDO SEC^ElA^lO, 

vi I • • • ' • • i 

POR auíencia ,6 enfermedad de! primer Sei* 
cretario, toca al fegundo executartodo 

loque queda exprcíFado en las obligaciones de 
aquel. Su afrento ha de íer al lado de los Con-* 
filiarlos, frente del Secretario primero , excep-j 
to en el cafo de defpachar por él, que ha de ocu-f 
par fu lugar. Ha de tener voto en rodas las Jun¿ 
tas, ordinarias, y extraordinarias> y hade efc 
meraríeenla continuación a ellas, para que fe 
halle infbuído en todas las dependencias , y pue-4 
da con conocimiento en las aufencias hacer pre-~ 
fentes en las Juntas los antecedentes de qual* 
quier expediente, para el acierto en Iasrefolú* 
clones» 

E S T A T U T O XVIL 

®B EL C0UTA(D0% 

SE ha de nombrar un Contador de la habi
lidad , y demás circüriftancias, queneceí-

fitaefteempleo, de cuya obligación ferá tener 
dos 



go 
sJos libros 3on3e fe fíentea con fepáracíoh íos 
hombres de los Congregantes, y Efclavas, y Ce 
note á cada uno el día de fu admifsion , la entrad 
da que ofreció , y íe haga cargo de fu limofna 
anual, abonando lo que pagaren, fegun conf-' 
taíTe de las relaciones, cargaremes de lo cobrad 
do, que ha de dar el Teforero cada mes. Otro en 
que forme cargo al Teforero del importe de las 
miímas relaciones menfuaíes, en coníequenciá 
de los recibos, que hu viere intervenido, y pre-r 
yeniren fu data las libranzas que fe defpachaíTeií 
contra él, y de que también hade tomar la ra-* 
zon, para que íe comprueben cargo, y data al 
tiempo de dar la quenta al Teforero, la qual ha 
de tomar, y reconocer con mucha atención ílem-
pre que la prefonte , y pondrá al pie de ella fií 
cenííira, y la entregara al Secretario , antes de la 
ultima Junta particular, en que ha de hacerla 
prefente-, y aprobada por ella, la ha de poner 
en el Libro de Quentas, y formar un breve re-, 
fumen de cargo, data ¿ y alcance (íl le huvic-
re) para que los Secretarios de Avila, y Madrid 
los remitan reciprocamente, y den quenta de é[ 
en ambas Juntas, y confien en una, y otra Con
taduría, reípe&o deque ambas componen mi 
indivifible caudal. Ha de tener en fu poder In
ventario de alhajas de la Congregación f el qual/ 

fe 



fe ha de hacer todos los años con fu afsiílenciá,1 

al tiempo de ia entrega, a los Comiííanes de 
fieftas, á quienes formara cargo de ellas; y fi de 
la quenta que les tome, íe verificafíe la falta de 
algunas, que no fe ayan convenido en los Enes 
que tuviere refueíto la Junta, y conftaííe de ios 
acuerdos, que íe le huvieren comunicado, lo 
Bata, prefente en ella , para que providencie lo 
que convenga. Si llegare el cafó de tener la Con
gregación efectos , cenfos, caías, o bazienda 
raíz, formara un libro con diftincion del do-¿ 
nante, cargas á que eíluviere afeóla; cada alha4 
ja , y obligaciones con que huviere recaído eii 
ella , notando lo que fe fuere cobrando de cad* 
efecto , y las que fe hu vieren redimido , y fatift 
fecho, a fin de que unidamente fe halle la no? 
tkiaque fe necefske^ También tendrá ocro li-ü 
bro en que fe pongan copias de todas la* Eferí-} 
turas, y pertenencias de la Congregación , pa
ra kprornpta noticia que fe le pida , reípeeto i$ 
ayer de pone ríe \m originantes, para fu crtílodfa^ 
en la pieza que fs feñale par a Archivo 9 o en irM 
lerin en el arca de tres llav es* Si fe pu íleren %&% 
xas para la lirnofna de nuefba Señora en algunas 
Cafas particulares,o de Comercio , y Tiendas^ 
ha éc tener puntual lilla ele ellas , y de las perfe 
m$ a cuyo cargo queden v y q&an^ofe abran^ 
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¡que ferá éñ eí mes cíe Sgoíío de cada año, ha de 
concurrir con el Teforero, y hacerle cargo de 
la cantidad que ayan producido. Si la Junta dif-. 
pufieíle encargar al Portero eí ufo de algunos 
caudales, o alhajas, y por confluencia le raan-
daííe dar fianzas para fu feguridad, deberá to-; 
marle la quenta, é igualmente á los demás Con
gregantes , que tengan de qué darla, paíTando 
noticia de íu citado al Secretario,para que lo ha
ga preíente en la inmediata Junta. Ai fin de ca
da año, formará un compendio general de to^ 
das las fieítas, celebradas por la Congregación, 
y demás exercicios de ella ¿ con el gafto que fe 
jiuviere hecho, para que leído en la Junta ge
neral , fe remita á Madrid, y Avila, con el refu-
mende el cargo , y data, y alcance que remite 
de íasquenta del Tefóreró, como queda prevea 
nido. Eftasobligaciones, y otras en que conR 
tituya el empleo, íegun la variación de los tiem
pos , fe fian al zelo de el Contador, con el en-*. 
cargo de que los\? libros, y papeles experimen^ 
ten el buen trato que necefsitan para fu confer-» 
vacian , para Ió qual los enlegajará por años 
con feparacion, y al fin de cada uno paílará los 
que no fueren necerTarios al Archi vo,o arca^qüe^ 
dandofe con noticia de ellos, y dando otra igual 
al Secretario, para faber fu paradero. • 
**£ ESTA* 



E S T A T U T O XVIII. I 
© B EL TESO^E^O. 

S cargo, y obligación del Teíoréro recibir; 
f y cobrar todas las limofnas, afsi de entra-! 

das anuales, como extraordinarias, dando recH 
bo con diftincion de cada una, que ha de inter-̂  
venir precifamente el Contador, y no de otra 
fuerte •, y lo mifmo practicará con el produce 
de las rentas, b bienes que tuviere la Congrega-? 
cion, b la pertenezcan, porque todo ha de en-? 
trarenfu poder,excepto el caudal que fe pu-: 
ílere en el arca para otros fines. Ha de tener E*¡ 
bros iguales á los que fe ordena al Contador; 
para llevar la quenta con diftincion de los Con* 
gregantes , y Efclavas, para que con facilidad íe 
compruebe, quando convenga , el eftado de fus 
pagas. En el principio de cada mes ha de for-̂  
mar relación puntual, cargareme de las partidas 
que han entrado en fu poder en el antecedente; 
con diftincion de dias, y cíaífcs, y remitirla & la 
Contaduría, para que íe le haga en ella el cor--
refpondiente , y íe abone a. las períbnas á quien 
toquen fus partidas. Afsimiítno ha de entregar 
ai Portero de la Congregación los recibos inter
venidos por la Contaduría á favor de los Con
gregantes , y Efclavas que ayan cumplido, y ef-

E ten 



ten devengadas fas Iimofnas, b paraej cobro dé 
entradas, y tomarle todas las femanas la quenta 
de lo que éxigieffe, y que entregue lo cobrado 
con los recibos que le quedaren exiftentes; y 
procurara que el Portero Cea. puntual, yeficaz 
en las cobranzas, para cuyo logro le dará los re
cibos con tiempo, para que no ponga efeufa de 
que por no tenerlos no las ha practicado. Pagará 
lo que fe le ordenare con libranzas, firmadas del 
Hermano Mayor, (b Confiliario que prefida en 
fu aufencia) y Secretario, y tomada la razón por 
el Contador, y no en otra forma •, y al fin de el 
año, b antes, íl fe le pidiere , dará fu quenta 
con toda exprefsion, y claridad*, y Jfi no fue-
Te reelegido en fu empleo , entregará los pape-* 
les, y alcances que íe le hagan al fucceíTor: y íe 
encarga á la Junta particular proceda en la elec-* 
cion de Teforero con el mayor cuidado , para la 
íeguridad que íe necefsita en las períbnas que uta 
(Van eítos encargos. 

E S T A T U T O XIX. 
DÉLOS COMLSSA^iOSíDE FIESTAS: 

ES cargo dé los Comiííarios fe executéri^ 
celebren las fieftas de nueftra Señora,Ani-¡ 

^eríario general, Miífas rezadas, y Comuniones 
COA 



m 
con la mayor fclernnidad 3 y decencia; arreglan^ 
doíe á la orden de ía Junta particular 3 como le 
ordena en el Eftatuto décimo, y también enlq 
que toca al Altar } y Pulpito que fe expreíTa eri 
el mifmo Eftatuto décimo. Han de tener el cui-; 
dado de prevenir eldia antes de la fiefta , y Ani-f 
verfario los Sacerdotes necesarios para la Milla 
de Comunión, y para las demás que fe han de 
celebrar por los difuntos eldia del Aniverfario¿ 
y entregaran puntualmente fu limofna. Han de 
pagar afsimifmo todos los demás gaftos defieín 
tas, y Aniverfario , de que fe les dará libranza 
contra el Teforero. Han de hacerle cargo de to-i 
das las alhajas 'que tuviere la Congregación, y* 
dar quentade ellas quando le les pida 3las qua-j 
les fe les entregarán por Inventario cada un año; 
y fe han de guardar precifamente en el Camarin/ 
Archivo, o parage, que por commodo, b fegtij 
rofe deftinaie en lamifma Capilla, Convento,; 
b Colegio , fin que eon pretexto alguno las pue-; 
dan llevar á fus-caías^ ni facar fuera, ílno que 
fe ofrezca la compoficion de alguna > y fe pro¡-
hibe que puedan preftarlas, ni valerfe de ellas 
para otro ufo, qué eide la Congregación J ex
cepto Ü el Convento de Avila , b Colegio de los 
Padres de laEfcuelaPia las necefsiten para fus fieí^ 
tas dentro de cafa,por deber feguirfe conun»¿ 
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y otro la mutua correfpondencia ? y que igual-; 
inente la practicaran de las ííiyas con la Con-
fgregaciomy todo lo que tuvieren a fu cargo pro
curarán efté con mucho aíTeo, y cuítodia: co
mo afsimifmo que en tiempo alguno, ni con 
ningún pretexto permitan, que en las funciones, 
o fieftas, para cuyo fin fe adornaífe el Altar de 
xiueílra Señora, le erijan Altares portátiles, de 
prefpecÜva, ni otros fobrepueftos adornos, por 
lo que con ellos fe maltratan los Retablos prin
cipales , prohibiéndole el que fs pueda clavar en 
gljos ni una eípiga. 

E S T A T U T O : -X&-

|DH LOS MAESTROS !DE CE^BMOUUS. 

LOS Maeftros de Ceremonias han de cui
dar , que el Portero diíponga los afsientOs 

paralas fieftas y Aniverfario , y Juntas, y que 
no íe incorpore con la Congregación perfona 
que no fea Congregante. Han de acompañar, y 
cortejar al Predicador el dia de las Mellas, y Ani r 

veríaiio, y darle las gracias de parte de la Con
gregación. A ellos toca nombrar íosque han de 
aísiítir al Venerable, y pedir iimofna el día de, 
Ja> fieítas, y Aniverfario, para lo qual han de 

ele-
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elegir los mas defocüpados, y afsifterítes, de que 
fe les dará noticia por el Secretario, y poner la 
tabla de ios que huvieren nombrado en la Sacris
tía , defde la vifpera, para que les confte, y no 
aya falta* Han de aísiftir, y tener voto en la* 
Juntas particulares, generales, y extraordina-í 
rias 3 y cuidar que en ellas ocupen fus lugares los 
que les correfpondcn por fus empleos, y antH 
guedad , y que los Eclefiafticos eftén en los van-, 
eos de la mano derecha, y cada uno vote en ÍÍ3. 
lugar _, fin interrumpir a los demás 3 y que co-t 
doseíléncon modeftia , y atención. Será de íí* 
cuidado introducir en la Junta á ios pretendien-
tes admitidos, para que hagan el juramento , co-¡ 
mo íe exprefTa en fu lugar. En todas las funcio
nes dé ígleíia , u otras publicas que íe ofrezcan» 
han de llevar los bailones para ordenar lafun ĵ 
ciqn 9 y zelar la mayor compoftura. 

c* E S T A T U T O X X L 

IDE LOS CELADORES; 

A Todos los Congregantes, y Miniítros ínin 
j f j ^ cumbe el zelo s y cuidado del aumento,' 
y confervacion de la Congregación, y obfervan-í 
cia de íus Conftitueiones j pero principalmente 

a 



ir a 
a los Celadores, a quienes fe encarga fólíeitéri 
el remedio de qualquiera ahufo,b eícandalo de 
cualquiera de los Congregantes , ( fi lo hu-¡ 
viere ) dando los avifos convenientes al Herma
no , b Secretario, para que fe ponga el remedio 
mas oportuno por la Junta. Han de hallarfe pre-
íenres con los Comirfarios de freirás al adorno de 
los Altares en las funciones de Congregación , y 
cuidar no íe maltraten, como afsimiírno afsiltir^ 
los en lo que fe les ofrezca, 

E S T A T U T O XXií; 
HyE LOS BUBE%ME<%J)Si 

AUnque todos los Congregantes deben leí 
muy caritativos entre sí para que en ninH 

guo cafo falte la afsiftencia, y confíelo á los que 
de eftos íe hallaífen enfermos, fe han de nom '̂ 
brar dos Enfermeros, los quaies luego que reci
ban el avilo; de que lo eirá alguno, fe juntarán, 
y los viíitarán en nombre de la Congregación, 
advirtiéndolos, fi les pareciere oportunidad , lo 
que les conviene para la Talud de fu alma princi
palmente i, y fi él guílare le ayudarán en todo lo 
-que pudieren y pero en efte aíTunto (aunque itn-j 
porta mucho el deíengaño) es menefter fe prúce-; 
da con gran prudencia, y diferecion. 

ESTA-



E S T A T U T O XXIÍI. 
® E E L <P 0 ^ T E (2¿ 0. 

3 ' • , ./: ; • . ! 
L nombramiento de Portero ha de recaer 

^ en perfona dé confianza-, y íi la Junta par-* 
ticular lo confideraífe conveniente•> ha de dar 
fianzas á fu íatisfacion > y íera de fu elección ele
girle , y la facultad de amoverle, y quitarle con 
cauía, b fin ella , fiempre que lo tenga a bien*, 
Ha de executar promptamente las ordenes de la. 
Junta , y Subminiftros, tanto para las cobran
zas, y citas que le encargaren, quanto para la 
prevención de la Salay b Igleíía para las Juntas,1 

fieftas, y Ániveríario , y demás que fe le orde
nare j cuidando de dar buena quenta de todo lo 
que fea de fu obligación. Y refpeóto de que lo 
principal de ella ha de fer cobrar de los Congre-, 
gantes la limoíha que han de dar en cada un año; 
fe le entregaran por elTeforero (como queda 
advertido en fu empleo) los recibos intervenid 
dos por la Contaduría, de los quales le dará pun-* 
tual quenta ,_y razón todas las íemanas, entre-; 
gando el importe de los cobrados, y los que pa-? 
raíTen en fu poder ,eíto fe entiende por lo que 
mira a Madrid , y Avila ,pues en lo que toca a 
los Congregantes, y Efclavas de fuera} fe toma 
otra providencia 3 como queda advertido. 

.ESTA^ 
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E S T A T U T O %m$é 

$)E LAS CAUSAS <PA\A L 2? 
expal/ton de los Congregantes. 

^Rdenamos, que íi alguno de los Congré^ 
gantes intentare , aconíejare , b hiciere 

contra eftas Conftituciones, b qualquiera de fus 
Eftatutos; íleon fu vida , y collumbres no dieííe 
el exemplo que debe dar un Chriftiano, fe íe cor
rija una, dos, y tres vezes fraternal, y chriftia-a 
ñámente ; y que fi períeverare deípues contumaz 
por efpacio de dos mefes , fin otra diligencia íe 
le excluya de la Congregación en Junta par-* 
ticular, y fe le borre de el libro *, pero fi el de-: 
lito, b exceíTo publico que cometiere le dexare 
alguna nota grave , íe le ha de expeler luego que 
le cometa, fin que preceda la corrección, ni amo
nedación alguna. Otrofi declaramos } que lo 
arriba dicho no íe entienda con aquellos, que 
'deíeoíbs del aumento de la Congregación pro-j 
pulieren alguna duda , dificultad , b reparo ib-* 
bre efta , b la otra Coníiitucion , y ííi pra&ica,' 
en que fe verá el zelo con que íe propone •, mas el 
que lo executare ha de foífegarfe con la refoliH 
cion de la Junta , pues fu intento no ha de fer 
que fe execute precifameníe fu diótamen^aunque 

á 



a él le parezca el mas juílo , fino defahogar fu ef« 
crupulo , con fujecion á los demás, 

E S T A T U T O X X V . 
PB LA FACULTAD DE AnADl^; 

mudar , declarar , ó quitar Conftkuáones }jfy 
libertad 9y exempciones. 

U E defde aora para quando la necefsidad,; 
ocircunítancias lo pidieren, referva en 
sí la Congregación la facultad de aña

dir , quitar, declarar, mudar, é interpretar eftas 
Conftituciones en Junta general, que para ello 
ha de hazer efpeciaí, con tai, que lo que fe hi-l 
ziere fea para mas perfectamente caminar al fin; 
y aíTegurar el iníiituto de efta Congregación, 
fus medios , y exercicios (que efto ficmpre lia de 
fer inmutable, como lo prevenido al Eftatuto 
once ) y que lo que de nuevo íe hiziere , fe pro
ponga , y confiera antes en tres Juntas particula-, 
resvy aprobadopor todos, íe ha de dar quenta 
en la primera Junta general. Yrefpe&o de que 
qualquiera innovación en las Conftituciones es 
el mas grave punto que pueda ofrecerle, fe ad J 

vie-rte , que defpues de conferido, y acordado en 
las tres Juntas particulares, y antes de paíTar a la 
aprobación ala general, fe ha de. dar quenta a la 

F * de 



4 * de Avila , o aquella a la de Madrid reciproca-i 
mente , fegun la parce donde fe hirviere ofrecido? 
la duda, o el motivo; y convenidos los diótame-
nes de una,y otra,fe paitará a proponer a la Junta 
general, que ha de fer precifamente para elle folo 
cafóla en que refidiere aquel año el Hermano 
Mayor, por íer una impoficion, o explicación de 
la ley , comprehendida igualmente a todos en lo 
general, y uniformemente invariable en fu éflá^ 
blecimiento , y obfervancia, como alma de efte 
cuerpo myftico,x]ue es uno, aunque los aclos, y 
govierno eftén divididos en Madrid, y en Avilav 
y filas tres partes de quatro de los Vocales que 
concurrieren lo confirmaren , quedará eítableci-
do. Y ordenarnos, y queremos, que la obíervan-
cia de eftas Conílkuciones, y de las que en ade
lante íe hizieren, tanto en el govierno,efpiritual, 
y temporal, como en la adminiftracion, y diítri-
bucion de fus caudales, limoínas, alhajas, y qua^ 
lefquier bienes, y derechos, y fus quentas lea pri
vativo de la Congregación, y fus Miniítros fin 
dependencia de Juez alguno , ni Vifitador Ecle-
fiaítico, ni Secular; porque fi alguno quifiere vi-» 
litar, 6 tomar fobre ello conocimiento judicial^ 
o extrajudicial, ó difponer de ellos en todo,b m 
la mas leve parte,con qualquier caufa,b pretexto, 
aunque fea el mas piadofo, defde aora para en-, 

ton^ 



p 
ton ees determinamos ceíTen dichas limofnas, por-; 
que queremos eílén folo al libre arbitrio, y difpoíl-: 
cion de la Congregación , y para los fines prevenid 
dos, con excluíion de otros quakfquiera , en aten
ción a que quantofe determina , es a&o voluntario 
de la Congregación , y afsi debe fer libre en todo, y 
foio ella ha de poder obligar a fus Congregantes al 
cumplimiento de eftas Conftituciones, y no otro 
Juez , b peiTona alguna. 

E S T A T U T O X X V I . 
2) B LOS FUK® ADOBES. 

SE declara por Fundadores de efta Congregación 
a todos aquellos que huvieflen fido admitidos, 

y fe admitieífena ella , afsi en Avila , como en Ma
drid, hafta el día fin de Junio de efte año de la fe
cha , á quienes, y á los demás que en adelante en
trañan , fe les encarga el cumplimiento, y obfervan-
cia de eftas Conftituciones, que fe forman a mayor 
honra , y gloria de la Santifsima Trinidad , de Maria 
Samifsima de la Portería de Avila , y de fu Caftifsi-
mo Efpofo San Jofeph, a quien fuplicamos rendida
mente admita efte corto obfequio de fus Efclavos, 
por cuya intercefsion efperamos para nueftros Ca-
thoücos Reyes, Serenifsimos Principes, y feñores 
Infantes la mayor felicidad , y para fus Congregan-

F z, tes, 



tes 3 y Bienhechores el feguro premió que corres
ponde á, la imitación de fus virtudes, y lo firmamos 
el Hermano Mayor, y Oficiales (en propriedad por 
lo que toca a efte año) de la Junta de Madrid en dos 
de Mayo de 173 3. años. Y fe ordena paífeii origi
nales eftas Concitaciones á la de Avila , para que 
por ella , y fus Oficiales, como Tenientes, íe exe-
cutelomifmo. El Duque de Medina de Riofeco, 
Hermano Mayor: D . Santiago Aguftin Rio l , Con-
filiarlo : D. Julián Moreno de Villodas, Confiliario: 
D. Miguel de Viilanueva, Confiliario: D. Jofeph de 
Godar , Confiliario: Don Francifco de el Olmo, 
Confiliario : Don Francifco de Robles, Coníilia-
l i o : Don Bernardo de Herbas, íegondo Secretario: 
D . Pedro de Olivan, Contador: D.Pedro de Sego-
•via , Teforero: D. Francifco Xavier de Veloy, Co
mí ííario de Fíeftas: D. Jofeph del Prado 3 Comiífa-
rio de Fieftas: D.Diego de Segovia, Maeftro de Ce
remonias : el Duque de Frías Conde de Peñaranda: 
D . Antonio de Salazar y Caftillo, Enfermero: Don 
Jofeph Girón : Don Jofeph Pizarro y Eslava , En
fermero : Don Bartholomé Caltaño , Zclador : el 
Señor de los Cameros Conde de Agnilár: Don Eu-

' genio París: Don Francifco López de Sedaño > Ze-
Jador: Don Juan de Baibuena , Zelador: Don Ma-
theo López de Sedaño, Maeftro de Ceremonias: 
Don Pedro de Ribera, ComiíTa,rio de Fieílas: Don 

Bar-



Bartholome de Caflro y Maza , ComiíTario de Fiefc 
tas": Don Miguel Díaz, Zel-ador: el Duque de Glíii-; 
na; Don Nicolás de Cordova y de la Cerda : Don 
Luis de Cordova y Efpinola : Don Juan de Matha 
Cordova y Efpinola : Don Ventura ,de Cordova y. 
Efpinola:Don Pedro de Alcántara Cordova y Mon
eada : Don Alvaro de Caftilla: D. Manuel de Fuen-, 
tes: Don Lucas Efpinola: Don Gerónimo Pardo; eí 
Marques de la Bañeza : Don Pedro de Zuñiga : c{ 
Conde de Miranda Duque de Peñaranda : D. Joa
quín González: D.Blás González: D. Pablo Manuel 
González: Don Aloníb Rico Carrillo y Herrera: 
el Duque de Arcos:D.Manuel Ponce Efpinola: Don 
Antonio Ponce Efpinola : Don Francifco Ponce Ef
pinola: Don Julián de Cañaveras: Don Francifco 
de Cañaveras: el Conde de Oñate: Don Antonia 
Francifco Aguado: Don Sancho Barnuevo : Don 
Manuel Moreno; el Marqués de Beznieliana : Don 
Francifco Rubio y Peñaranda : Don Jofeph Anto
nio Rubio y Peñaranda : Don Francifco Jofeph 
Rubio y Peñaranda: Don Vicente de Mendaroz-? 
queta: Don Felipe de Saguevier: Don Juan Pérez:' 
Don Ifidro García Matheos: Don Juan Francifco 
Ferreyro Méndez : Don Manuel Domingo Loren-, 
te. Don Miguel Mayordomo } primer Secretario 
de la Congregación de nueftra Señora de la Porte-; 
ria de Avila en la Junta de efta Coree, certifico, que 
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4 * todos los Tenores que lian firmado ellas ConílictH 
ciones fon Oficiales, como fe nominan., y Congre-¿ 
gantes admitidos en ella. Madrid dos de Mayo de 
mil fetecientos y treinta y tres. Don Miguel Ma
yordomo. En execucion de lo executado por los 
íeñores Congregantes de la Sandísima Virgen de la 
Portería de la Villa , y Corte de Madrid , en donde, 
y en efta Ciudad veneramos reverentes fu Milagro
sa imagen, y de lo tan difcretamente arreglado en 
las Conftituciones íupra expreíTadas, nos confor
mamos en un todo con ellas, y nos obligamos á fu 
obfervancia j y para que afsi confte lo firmamos en 
Avila en el dia veinte y ocho del mes de Mayo de 
mil fetecientos y treinta y tres años. Don Jofeph 
Alfonfo Balboa , Hermano Mayor: Don Juan H i ~ 
polito Fernandez Bazan,Confíliario primero : Doc-; 
tor Don Miguel López García} Confíliario fegun-j 
do: Don Manuel Fernando Enriquez Doro, Con
fíliario tercero: Don Juan Ximenez de Muñana, 
Confíliario quarto : el Marqués de Villaviciofa 
Conde de Requena , Confíliario quinto : Doctor 
Don Pedro de Benito, Confíliario fexto: Don Fran-
cifco de Partearroyo y Aguirre, Contador: Don Fe
lipe Jofeph González Arevalo, Te forero: Don Bar-
tholomé Sánchez, fegundo Secretario : Don Juan 
Sánchez, Comiífario primero : Don Antonio Blan
co , Comiííario fegundo : Don Pedro Blanco , ter

cero 



47 
cero ComiíTario: Don Manuel de Miranda,quar-
to Comiííario : Don Juan Bautifta de Bcrdeja, 
primer Mieftro de Ceremonias: Don Gabriel de 
lalglefia , Maeftro de Ceremonias: Don Felipe 
Santiago de Llanos, Zelador: Don Manuel Ro
dríguez de Carmona, Enfermero: Don Jofeph 
Muñoz , Zelador: D. Aguftin Blanco > Zelador: 
Don Juan Muñoz-, Enfermero : Don Diego de 
Bueno filias, Zelador: Don Joaquín del Águila 
Ramírez de Arellano: Don Diego Montero:Don 
Francilco Caftejbn : Don Gaípar del Arco : Don 
Carlos Campeche: Don Francifco Sánchez Con-» 
zalo': Don Jbíeph Méndez: Donjuán Franciíca 
Bruto : Don Pedro Galán de Morales: D . Fran-i 
cifeo Xavier Sánchez de Cabezón: Doclor Don 
Antonio Fernandez de Trava: Don Juan Alfon-
{o de Jfaíí: Don Pablo de Uzieda : Don Juan 
Antonio de Mendieta : Don Manuel de Santula
ria y Meyra:Don Jofeph Joaquín de Chaves 
Emiquez: Licenciado Don Jofeph Hidalgo Ta-. 
mayo: Don Joaquín del Eíquina Navarro y Ef-: 
pinofa : Don Pedro Alcántara Bruto y Ugarte: 
Don Manuel de la Cruz y Texada: Don Francifc; 
co González de Agüero : Don Sebaftían Rubín 
deCelis: Don Blas Manzano : Licenciado Don 
Antonio López Portocarrero. Don Pedro Vara 
del Rio, Cura proprio de la Parroquial Iglefia del 

fe-



'4-8 
feñor Santo Domingo, intramuros cíe eíta Ciú4 
dad j y primer Secretario de la Congregación de 
nueftra Señora de la Portería en la Junta de Avi-j 
la , certifico, que todos los feñores que han fir-; 
mado ellas Gonftitiaciones, fon Oficiales,)' Con
gregantes admitidos en ella. Avila 3 y Mayo? 
yeinte y ocho de mil fetecientos y treinta y tres; 
Don Pedro Vara de el Rio. Es conforme alas 
Conftkuciones originales de la Congregación 
de nueílra Señora de la Portería de Avila } que 
quedan en mi poder para ponerlos en fu Archi
vo , de que certifico yo Don Miguel Mayordo-j 
mo, Oficial de la Contaduria General de Vaio-; 
res de la Real Hazienda.., y primer Secretario de 
la referida Congregación en la Junta de efta 
Corte. Madrid treinta, de Junio de mil feteeien~i 
tos y treinta y tres, Don Miguel Mayordomo, 



,ff, 
sumtijd m zis m<&ULGEncus¿ 
• concedidas a los Congregantes 3y CóñgiegtiYiiáS d§ 
.. nueftra Señora de la Torteria de AVtla, 

¡Ueñro muy Santo Padre ClementeXII. por fuBrég 
ve, expedido en Roma en 13. de Septiembre de. 

[10$ 3. concede perpetuamente lo figuiente. 
A ios verdaderamente confeííados, y comulgados erl 

el día de ía entrada én la Congregación Indulgencia Ple-« 
nada, y remifsion de todos fus pecados, 

A los que confeííados, y comulgados fe hallaren ett 
¡el articulo de la muerte^ á lo menos contritos, invocaíTer* 
el nombre de Jesvs , y 0 no pudieffen con la boca , cot* 
el corazón , Indulgencia Plenaria , y remifsion de fus pe-a 
cados. 

A los que confeíTados; y comulgados viíltarén la 
Iglefra , ó Capilla de nueftra Señora de la Portería en el 
día déla fiefta principal de la Congregación , y pidieflea 
á Dios devotamente por la extirpación de las heregiasj 
converfion de los Infieles , y Hereges, por la paz , union,; 

y concordia entre los Principes Chriftianos , faiud de el 
Sumo Poniiíice,Indulgencia Plenaria, y remifsion de 
fus pecados. 

A los que verdaderamente difpueftos en la forma pre-í 
venida viíitaffen la Capilla »ó igleüa referida en los dias 
de los Dolores de nueílra Señora , Aífumpcion , fu dul-s 
cifsimo Nombre , y Concepción inmaculada »flete años,; 
y otras tantas Quarentenas de perdón. 

Todas las veces que afsiftieíTen á las MiíTas, 6 Divi-í 
nos Oficios, que fe celebraren en la Iglefia , ó Capilla* 
afsiftiendo la Congregación, relaxacion , y perdón de 
feienta dias de las penitencias, ó que de qualquiec modo 
debian padecer. 

A los que fe hallaffen en las Juntas publicas, y fecre-5 
tas de la Congregación»lo mifmo por cada vez. 

A los que concumeíTen a las Ptocefsiones de la Con
gregación , u otras, lo mifmo por. cada vez. 

A 
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A los c]üe; áfsiftieffen a los entierros dé tjüalquiera fiel 
£hriftiano difunto , la mifma gracia. 

A ios que acompañaífen ai Sandísimo Sacramento.-
íjüando fe lleva á algún enfermo , y en cafo de no poder, 
en oyendo la campana paraefte fin, rezaffen de rodillas 
un Padre Nueílro, y un Ave María por e l , lo mifaio poc 
cada vez. 

A los que hofpedaffen los pobres Peregrinos , ú los 
fciziefíen alguna limofna, ü obra pía , lo núfmo por cada 
yez. 

A los que pufieffenen paz los enemigos proprios,ó 
ágenos ,1o mifmo. 

Alosqueíediageffen á carrera de falvacion los que 
tvan extraviados de ella, lo mifmo. 

A los queenfeSíaffen álos ignorantes los Mandamieti-i 
tos de Dios,y My&erios de nueftra Santa Fe, lo mifmo 
*en todo. 

fcl A los que viíítaffen los enfermos, confolandolos er| 
fus dolores ., y adverfidades , lo mifmo» 

A los que rezaren cinco vezes el Padre Nueftro ,'y 
'Ave Maña por las almas de los Congregantes ,y Con-
gregantas difuntos, lo mifmo. 

Y finalmente á todos los que exercieífen alguna obra 
•íde mifedcordia efpititual, o corporal, perdona , y relaxa 
fu Santidad por cada vez otros fefenta dias de laspeni*!* 
tencias itnpuefias , ó que de qualquter modo debían pa-í 
fiecer» 

Por otro Breve de 30. de Septiembre de 1735* con-r 
fcede fu Santidad, que todas las Millas, que fe celebraffen 
€nel Altar de nueára Señora de la Poi teña en el dia de 
los Difuntos, todos los de fu Oda va, y en un dia de cada 
íeraana del año,aplicadas por algún Congregante, ó 
Congreganta, configa el alma por quien fe aplicaffe in
dulgencia Plenaria por modo de fufragio ,y que fe íibíej 
^e las penas del Purgatorio, 

& « íí twzr U t&ttik kU SjnM Craydd¿ 
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